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Integrado en el Paisaje de la Luz, Patrimonio Mundial de la UNESCO 
 

Isabel Rodríguez visita el Real Jardín Botánico, 
espacio de oportunidades para el empleo, avance 
de la ciencia e impulso de la biodiversidad regional  

 
 La ministra de Política Territorial, además de los estudios y zonas 

dedicados al desarrollo sostenible de las regiones, ha visitado las 
terrazas del jardín, el banco de germoplasma y la escuela-taller 
 
 

Madrid, 29 de septiembre de 2021.- La ministra de Política Territorial, Isabel 
Rodríguez, ha visitado el Real Jardín Botánico (RJB), acompañada de la presidenta 
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC), Rosa Menéndez, y del 
director del RJB, Esteban Manrique 
 

Isabel Rodríguez ha conocido los estudios y zonas dedicados a la biodiversidad, 
como estrategia para el desarrollo sostenible de las regiones, y ha recorrido los  
lugares destacados del Real Jardín Botánico, como las terrazas del jardín, el banco 
de germoplasma y la escuela-taller. 
 

El Real Jardín Botánico es hoy un espacio dedicado al avance de la ciencia y al 
impulso de la biodiversidad y con oportunidades también para el empleo, porque la 
mayor parte de sus jardineros y jardineras proceden del Servicio Público de Empleo 
Estatal (SEPE), a través de la formación en la escuela-taller de jardinería. 
 

El Real Jardín Botánico, centro de investigación del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, agencia estatal adscrita al Ministerio de Ciencia e 
Innovación, está situado desde el reinado de Carlos III en el Paseo del Prado, 
integrado dentro del Paisaje de la Luz, recientemente reconocido como Patrimonio 
Mundial por la UNESCO.  
 

El sello internacional de Patrimonio Mundial de la UNESCO fue una decisión 
adoptada unánimemente el pasado 25 de julio por los 21 países que integran el 
Comité del Patrimonio Mundial, que eleva a 49 los lugares y monumentos españoles 
que son patrimonio de la humanidad. 
 

Es el quinto reconocimiento en la Comunidad de Madrid, tras el Hayedo de Montejo, 
el monasterio de El Escorial, la ciudad de Alcalá de Henares y el paisaje cultural de 
Aranjuez. El Eje Prado-Recoletos es el primer sitio de la capital en esta lista. 
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https://twitter.com/territorialgob?lang=es
https://www.facebook.com/territorialgob/
https://www.instagram.com/territorialgob/?hl=es
https://www.linkedin.com/company/ministerio-de-pol%C3%ADtica-territorial-y-funci%C3%B3n-p%C3%BAblica/
https://www.youtube.com/channel/UCSrSdLtDhDGRVkmu4vvT-bw?view_as=subscriber
https://m.twitch.tv/territorialgob
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